
Capítulo X. 
,. •ben p1•es1nrlos tuto,·es 

De la gnrnnt,u qn t> d ~. r su uu,nejo. 
pRra R 8f"K'lll .t 

¡ se le tliscierua el ' ·t -!53 T<:l tutor ,in tes , e que . . Esta 
, , 1 . , · . , gunr su maneJO. 

•·argo, prt->sta_rá _caul~1on para a. r, (. 
n\llcion eonH1stmí: 

I. En hipoteen: 

TI. En fianza. l .. á ]·1 fiflnzit si no cuando el .¡. --! :'fo se. ·IC m1tir· , ' ' , . 
Art. :J · • . ' ' re constituir la hipoteca. 

tutor no ti,n_g,l bwnes en q ' t · " no alcancen á cu-
Art -155. IJu¡¡,nJn los que enºa, r . l artí-

. . h· ¡ asegurarse c·o111orme a . 
brir la canttda,l que a~'.' '. odr·i consistir parte en h1-
cnlo siguiente, la garun m t 'fianm á juicio del juez 
l,ot~ca. parte en ti.rnza, 6 .ºº. 0 rn , b]' 

l. · ¡ ] \11msteno pu ico. 
y 1,1·é,·ia lHH ll'ncm 'e · . . . l· fütnza se darán: 
. A ' ~G L· h1notecay :isn ,ez a l . 

rt. -t,1 . ,, r d I t que deban pro, ucir 
[. Por ,,l importe e as reul as · l·t de los capita-

l -◊S )' Ob fl'( 1 OS los hienes raíces en e 08 an . . . 
· . d ante el m1-mn tiempo. 

1",; impuestos, ur,1 b' eble< \' el de ]os enseres 11 Por ,.] ,le os tenes mn .. 
· • t l hs tinc,,s rústi•·as: 

y semonen ,,, l r 1- . J t 
8 

de las mi8mas fincas en 
[Tl . r'or ,,l ,le os pto< uc o. ú por el término rned10 

dos aíios, n1lua1los plor \IP l'I LOlsl ·u"Z' 1 

· •í e cec10n ' e J , · · ¡ 
eu iv ,,n;~:t,~i11:;: )¡¡,; utilidades ,,nuales en l>ts ~e~OC\r 
. . . " ·1, ú in,lustriales, calculadas poi os l 

ct01ws nwll ,1nt1 ( 8 l b' 1 f r na 6 á Jlllt to de pe-
1,ros si est:1n llenulos eu ' e 1( ri o 1 

1·itox. . l 1.· jo\ incnor enumerados en 
l - ~ ~\ os utenes l e ' d 

.-\rt. -t•)' · ' · l '" ll ó clisrninuyPn umn-. l , prece1 e ,111mcn"" . ,,¡ art11·u o qu, · ' t 'E' ó disminuirse propor-
t<> la tntPht, pot·-án t1

'.
111

;~/rfianza á pedimento tlel tu-
•·ionalnwntc la 1tpo e~l l' . 
tor ó ,lPl ~[inist..r10 pul iclo. t le tres meses clespues , -s .:i· el tutor ' i>n ro 1 · \rt . .,,¡, · ,,1 . · r e dar la garan · 
dP .>1cepta,lu ,u nombnu'n1,•nto no ]lUl ier 

• 1 

1 
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tía l"'r las ,·ant1dmles que fija el artículo 456 se pro<'e
,1,.n\ al uornl.r,1rni<•nto ,jp nuevo tutor. 

.-\rt. L59 Cuando la tntela ele] in1:apacitailo r<'eaiµ-a 
en el cónyuge, en loR aseendientes, 6 rn los hijos, no se 
,•x igirá garnntla, sa;rn el ea,9 de gne el juez con »u
,Ji,•nc:,1 del ;.f inisterio público, lo crea conYenientc. 

:\.1t. [61)_ Durante los tres meses señalarlos eu p] 
artículo pn·ce,lt-nte, tlesempefü1rá la ndministracióu tle 
los bienPs nn tutor int¡•rino, quien los recibir:í por i11-
1·p1Jtario solemne y no podrá ejecut<1r otros ,1ctos de afl
mini,tracióu que los que le sean expresamente detnmi
nndo, por el ju,•z, y siempre con interve1,ción rlel Mi
uiste1·io público. 

.-\ rt. 461. Están exceptuados de J¡i ohliga~ión de 
dar garanth1: 

I. Los tutores testamentarios cuando expn•samente 
los lrnya relevarlo de esta obligacion el testador: 

TI. Los tutores, rle cualquiera clase que sean, siem
pre <1ue d incapaz no esté en posesion ¡,fectint de sus 
liiPne., 6 solo trnga crr'ditos 6 dnecLos litigiosos: 

JU. El padrr, la madre y los abuelos en los casos 
en que conforme á la lry son llamados á la tutela de 
sus <l<•scendientes; salvo ]g dispuesto en el artículo 459. 

IY. Los que recojan á un expósito, y le ali1Mnten 
.,· eduquen eom·enient<•11wnte por rnas de diez años. i\ 
no ser que hnyau reeibido pension para cuidar de él. 

A rt. 162. Los comprendidos en la fraccion primem 
del aétlculo n.nkrior solo e,tarán obligados á rlar garan
tía, euarnlo con posterioriilad :i su nombramiento haya 
,obrcvenitlo causa ignom.-la por el testador, que haga 
nec<'saria aquella á juicio del juez, pré\'in, audiencia del 
) [inisterio púl,lico. 

Art. 46:3. En el caso de la ft-ac,·ión segunch del nr
tkulo 4(51, ]upg-o que se realicen algunos créditos ó de
re¡•hos, 6 se rl'colJren los bienes. aun cuan<lo sea en par
tP, estará oLligildo el tutor á dar la garantía correspon
t!iente. 

, 
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t tutor - ~rabien eoh'E'te• 
Art 461. Siempre 1Ué 1

\ IJlll8 menes que los 
-Ol!l'O 4et !ncapiz, Y ~ •. i"ºe:1!~\1 tutor otra hipoteca. 
hér'ed1ta-ños, n~ 88 I""''~ freditária; á no ser que 

"'lle 111, de~ misma. pot~ton ·t·" de la del ihcapitz: 
· '1 • ianale á una m1 "'1 • d esta porcHm ue . o-- la rantia con hipoteca e 
(In este caso se 1ntegrará. W'

6 .,. . . d1-I tutor ó con anza. . 1 1 
»1enes propio~ l . ta ¡ tutor su cue'lta anua , e 

A:t. 4_6-5. A; p1;r9bn r emover información Je su
'Mim~ter1~ p6~~rn . ~d d~rlo~ fin.dores 1iados por aquel. 
~rv1venc11\ é I onet ta iuformación siempre que 
Tambien podr~ prom~vEel.r ~\z p11ede de oficio ex:igir la 
¡0 crea conveniente. JU, 

información. . bli .. · del Ministerio pú-
Art. 465. Es tambwn o. f~!n hi :iteeah~ por el 

blico vigilar el e;~tnclj ~~ lade 1:, dete~ioros y menos
fotor, ilando aviso ii J_uez ue 

8
¡ es notable la di

cabos que en ella, h11b:ere, __ piral q to aseaure con 
minución del precio, se eXtJª. a tu r que . º 

l · tere.ses Jue a.dmm1stra. . otra.➔ 08 m . Si • 3 los menores 6 mcapac1ta-A.rt 467 en o vario · d d 
· . · · • t bienes proce entes e una 

dos curo _ha~~~ CO~S\B a en ríos los tutores, s~lo se ex:i
foireucia. md1 \ isad, s1 !sol n 1\i r1nteca 6 6auza por la ~

ii'á á ca.da uno e e os a t'v l que oorresporr,la á su representado. f'J) 

Capítulo XI. 
, 0 ,.111e..,,.peiio de la tate la , 

..., A t. 468 El tutor está obligado á alimen~y y á 
r . . " la d perdona· á- a.dm1n1strw 

educar al menor, á cuu r e su · · · 'fuera ·de él el\_ 

sus bieaes y ll r~p!lesentarlee.x::pcJf~~ld;¡ matrimonio, el 
tod l actos c1v1 es con "" · ~ ¡ 

os 
0

~ . d h"" ¡ testamento y otros ne a reoonoc1m1ento e 1)08, e 

mi=. 4~· El menor debe respetará su ,tutor. E&te 
• 

M~ ~~ .,t , 11:U, D~Jll:fto DE LA TUTELA. \ ' ~ •. , ; J 
lne re11~~ de a.qu€I las, misme,s fo.culta.des que al pa
dfé Jl()neeífen- los artlcalos 358 v 359. 

M, 4?'D. Lcis gastos de a!Íment-0s y llducaci,ln del 
n\ebor, de»ea regularse de manera que nada necesario 
fe falte 801!UD au condición Y' ,-iqueza. ' · 

Art. 4 7L fJuando el tutor entre en el ejercicio de 
su cargo, el juez fijará con audiencia de aquel, la canti
dad que haya de invertirse en los alimentos y edncacióa 
del menor; sin perjuicio de alterarla segun el aumento 
á dimiaucióh dE>l patrimonio y otras circunstancias. 
Por las mismas razones podrá el juez alterar la cauti
dad que 1>I que nombre tutor, hubiere señalado para di
cho ohjeto. 

Art. 472. El tutor drntro ilel frimer mes de ejercer 
su cargo, fijar-J coa aprobacion de juez la cantidad que 
haya de invertirse en gastos de administran.ión, y el nd
mero y sueldo de los dependientes necesarios para ella. 
Ni el número ni el sueldo de lo~ empleados podrá au
mentarse despues sino con aprobacion judicial. 

Art. 473: Esta aprobacion no libra al tutor dejus
tiliear al rendir sus cuentas. que efectivamente han sido 
gasta.das dicha.a sumas en su~ respectivos objetos. 

Art. 474. El tutor destinará al menor á la carrera 
t1 oficio que este elija, segun sus circunstancias. 

Art. 475. Si el que tenia patria potestad sobre el 
lllénor le babia dedica.do á alguna carrera, el tntor no 
variará esta sin aprobai-ior. del juez, quien decidirá este 
punto prudentemente y oyendo en todo caso al mismo 
menor. 

Art. 4 76. Si las rentas del menor no alcanza.o á cu
brir los gastos ,le sus alimento, y educación, el juez de
cidirá si ha de ponérsele en oficio ó adoptarse otro me
dio, para evitar la enagénacion de los bienes y sujetará 

. á la renta de est-OS los alimentos. 
Art, 477 El tutor está obligado á formar inventa

rio circ•mstanciado de cuanto constituya el patrimoaip 
, del menor' en el término, que el juez desigµe, y con apro-
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1,.wion jn,lieial. inte1Tinien,lo el :.\Iini,t•.•rio púhlil'o. 
F,t,, t(,rmino 11'> ,,mlr:\ BN 11lllvor ,1,, sris 1nt's1•s. 

Art. 478. La ohligarion de hacl'r i111·entario no puc-
1lr ser ,lis¡H'n,aJa. ni aun por los qne tienen ilered10 de 
n01nhrnr tutor te,tanwntario. 

.\ rt. J 79. ~'.! tntor esb't ol.,li.railo á insl'l'ibir en el in 
1·e11l,trio el er ·,,lito r¡n<' teng:t co~1tm el uwnor: si no lo 
ha,·1• pi,•rrll' el nr,lito. 

¡\ rt. -1,8\l. Lo, hil'nes qne el nwnor adqni1•rn , lcspues 
¡lP la form,\l'i,ín rld inwntario, se incluirún inmPdid:t
nwntP en il, .-011 las mism:ts formali,hvlPs prescritas en 
,,l artír-nlo J'i7. 

1\ rt. ±i:l l. Hecho el im·entario, 110 se a,lmit• al tuto1· 
á ¡,roh:tr coutra ,,¡ en 1wrjuicio d.•l nwnor, ni ,tntes ni 
,ll's!'lll'' ,le ht mayor erlad rle éste; y ya Sl'a qur liliguc 
1.•n nomhrc propio ,¡ con la representación del menor. 

r\rl. -182. El in1·entario formado por el tutor, no ha-
1·e fo r:ontrn un ti-reero. 

Art. t,•n. 8i se hubiere on1ititlo la mención rlc algu
nos 1,ienes en el im·entario, el menor mismo antes ó tles
pu,,, de h ma:·oría de P<lad y el :üinisterio Público 6 
l'unlquit·r p,u•ipnte, puetle ocurrir al juez pi,lienJo que los 
bi,-nes omitidos se listen; y el ju,,z, oi,lo el tutor, <leter
minnní en .instil'ifl. 

Art J,1;-1,_ Ri el pacln• ó m,vlre del 1rn·110r ejercí:u1 ,tl-
gún ,·omert·io ó illilustri,,. el juez con infonn,, de ,los pe
ritos ,kcidir:í si ha de contimmr ó no la n"gociación; á 
no st'l' t¡ue los pa,lres hubieren dispuesto algo sobre este 
pnn\o: en ,·m·o 1·a,o se respetará su Yoluntad, en cuanto 
no ofr('zca grare inconveniente á juicio di-1 juez. 

Art. 4R5 El dinero que resulte sohrante rh-spue, de 
,·uhiertas laR cargas y ateneiones dt• h tutela; el que 
prnce,la de las n'<lenciones d~ eapit,1les v el que se al-
11uiera de rtrnlqui('r otro modo. srrá impÍ1e,to por el tu
tor. rlentn, de tres meses cont,1.los desde que se hubie
l't'll reuni,lo quinientos pesos, sobre segurn, hipotec:1 
c,tlificada hijo su responsabi\i,la,l, tenienrlo en cuenbt 

p\ IH'l' ·il ] e · " 0 ' l' ª llll('a, sus prod 1,-t . . ¡, ¡ . . 
,¡11e ¡m1•rla ,

0
¡,1.,,1.eti·11, ,1¡ . ¡· t1. os .1 ,1 'e¡,1·ec1ac1ún 

, J<->a izar a 
·\rt '81' ,. . • · ± J K1 fl'ln há " I · · · 111ino s,•1-1·•!·1·,l,i, '1' t·,''· il· ,1 m1pos1cuí11 ,l,·ntto ,1,,\ tir-

, " ' '11 e ·1r ¡,•u o t . 1 b. . 
l'.Oil\"1•niP1it1· "l'.ll'C ºJ.' t t .. 1 ,in ,•n~I', 111 iere alg11n in-

¡ -~ , , u 01 o m·1mlest·u-: ¡ · 
pu, ni arn¡diar el ¡ihzo ¡1i1· t -'t .• ,1 a .1uez. <Jilll'll 

:irt 1 - '.. , . o ros res meses. 
• • • ~ 1 · Los bienes mmuel \e. ¡ . ¡ ¡ . · a ellos 1· lo, mu,,)\ . . . J ,. os, ere!' los anexo., 
. 

1 
. . J es ¡11 Cl'IO.sos no ¡rnedPn , , , ¡ 

111 11put,•,,arlo.s iior ,¡ t t , .. · ·' 1 gra1·ai o, 
1 

e u ot. ,1110 1•or c·rnsa I b 1 
ll1',:1·s1, ,>rl IÍ ,,,-idr>nte l t·¡· 1 1 l 1 ' re a so uta . . , l I ir a, , ,, men, ¡ 1 . 1 
,1nst1firn,I 1, y ¡H·,-,,-·1.1 ¡. ¡· . :r,_ .' e llf a:nentp 

1 
• • •1 :t\11 te11cm ,Ir\ ~1 t · •¡ ¡· 

.r ,1 antori?.aeion judil'ial · • rni, erio ¡iu, 1eo 
Art J88 l.' . . 

· · · •llllll• lo la Pn·t" na: 1 do ¡,ara eubrir ,·ot1 ·t1 1 '.~te 'l ic.11 se_ ia_rn permiti-
d l 

- · s pro, 111· o ·tl<run I t ¡ • 
o, <' }lli'i scíi·tl·tr:1 .1¡ t t · • " 

0 1
W 

O 
' dernuna-

1 1 
· ' ' ' , n or un JJh· J <l 1 

' "J_<'ní aet·t•dirnr que ,,I rorl , '7.0 
1 

entro l'. cual 
ha 1111·ertido Pll su ob·,,tf ucto de la enage11;w11ín se. 

Art rn9 T .1 · : · · · ,·t 1·entn de hi,,ne. .. ·, , ¡ 1 nula :--1 no Htl ll'lC'e ,._,_ . b , __ ':) ! <lWe."'i < t' 111p11or t•s 

1 
' · - ,-n su asta ¡rnLlwl • · ¡· · ¡ "' 

,t Pll,t ren:-tti,Jn <l 1 ali . < : JUt ll'Ja. . r!.1 

¡ ·<l· ~ ' ,, 1,11as \' mw•h\e • . · . 1 · 
! ú ~I Ir:i . .-Ü l'Oll\'jp¡¡' Ó , \ , \ ["l ptPl'J010-"' p Jllt\f. 

1 
' 110 rt H lllOIWl ¡\ j" \ ¡· 

,ar>\ acre,l.it1,la l·t 11t·1· ¡. J\ 1 ' pu1 ien, o , i,,pett-
\ ' 1 1' ª" r e menor 

· rt. rn:J. Cuando se tr· t· d , . 
potecar el. títnlo o1H1r _:. l. <:l ,l Pe na~enar, .!'.!l'H\'ar {) hi-
p,witado romo ('O)]' ":ºt·· :-leneR c¡ue pPrtellf'Ztan al inl''1-
. - 1 ºllll ,ti 10 h O)ll'l''lCI, . 

s1 así lo rld,•riniit·t ¡., 1 ', ' l ¡ ' ,,n se prnet11·:1n\ 
1 l 

' " nayor1a , e O - , t· · 
ar a JJor canti,h!», 11, .. tí l ' cap. ar 11'I J>es call'U-. ¡ ' '· , L su¡e · nr o ·r •í \ ¡ cH a::; parn bil'lles Jp • .,,· e . d:; · e: _a~ reg :l:-: estaLk•-

mc,1pae1ta os sin d 1. I mayoría e:-;tu,·iere r,, lr". t 1 ( - . ' , o Cll<tn o 'l<' m · · l , ,en at ,1 ¡>or un·i , . 
sujeta.~ á tufrla. ' o mas personas 

Art 191 "i· ¡· ' . . , · · •' con ieencm 1 ,¡- · ¡ fu,.rn r!,, ella ¡mPrlP 1 t t ' . u icia ' n1 en almone,la ,í 

1 
· - e u or compr·ir 6 . .. d ¡ ¡ . 

ne~ t t\l JH(\nor ni I t a.11 en -ar o:-; .lle-
. , ,ace1· contmtú n,Jgnno l'l''" , ·t l JI para s1, pam ,u mujt,i· ¡ ... , I . -,"' Q, ,, e os, 

n1d,1,l ó afinidad. , llJOs o iermanos por con.s.lllc(UÍ-

:\rt. ! 9:2. Ct'"1 la prohibí -'ó d 1 . 
respecto de la ,·ent-t ¡ ¡ . u n e articulo ant<'1·ior 

, , e ,1ent•s en ,,\ c·1-·o ,le 1 1 • ' ' _., <¡ Uf:' t> ". 

:M 
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tor, ,u mujer. \,ij<>s ó hermanos sh\11 eolwrecleros, partí
eipes ó sol'ios <le\ menor. 

:\rt. J9'L El tutor no podní lmce_rdt pa~o. de S\1S 
rr<5dito, contrn el menor sin la audicn<'Ja del )limsteno 
P11bhco y la aprobación jurlicial. _ , _ , 

Art. .¡"9 l_ El tutor 110 puede accptarparn Rl mismo a 
título gratuito ú oneroso, In ,·<>sión rle mngun derecho ó 
en>Jito contrn p\ menor. Solo pued,, adqumr esos dere
cho, por hen•ncia. 

Art. JH.j Durnute la tutela 110 corre prescripción 
entre d tutor Y el tnPnor. . 

Art. -196 ·El tutor no podrú dar en arrendamiento 
los hicnes del menor por mas rl,'. cinc~_año,;, ,mo en ca
,0 rle necesi,lad ó utilidarl , prr\'lil aud1<•nc,a ,lel i\Im1s
terio púhlieo y autorización judicial; obserdndose ~n 
su r,1so, lo dispuesto en el artículo 190. . 

Art. Jm. El arrend,imi,,nto hecho en c·onforn11rlad 
del artín1lo anterior subsistirá por el tiempo eonvemdo, 
aun cuan,lo se ac:1be la tutehi; pero será nula toda anti
cip,1ciún de rentas ó alquileres por_ mas de tres años. 

;'\rt. ,198. Sin autorización Jurltcial 1,0 puede el tu
tor recibir dinero prrstado en nombre del menor, ya sea 
c¡tw se coustituva ó no hipoteca en el contrato .. . 

Art. 499 El tutor tiene obligación de admitir todo 
lo que beneficie al menor. . _ 

Art. 500. Para toclos lo, gastos extraor,lmanost qu~ 
110 sean de conscrrnción ó reparación necesita el . utoi 
autorización del juez. . 

Art. 501. El tutor no puede hacer donaciones á 
nombre del menor . . .. 

Art. 502. Se requiere licencia JUcltcml para quEI el 
tutor pueda transigir ó comprometer en árbitros los ne-
gocios del menor. . 

A1t. 503. El nombramiento de árbitros_ hecho por 
el tutor deberá sujeb!fse á la aprobación del .1uez. . 

Art. .50-1 La 'transaccion que se haga sobre propie, 
pie,la,l de bienes inmuebles ú ocro derecho real, ó sobre 1 

__ _J 
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bienes muehles '.·uyo rnlor exceda de quinientos pesos, 
ó que sean mest11nahle:s, nu podní IJenrse á efecto sin 
aprobitción judi<'ial. 

Art. ii0,i. Para conformarse rl tut,;r con la deman
da entahlada_ contra _el menor sohre propiedad de liie1u,

8 
mueble, precwsos, b1ene ' rafees ú otro dt>recl10 real, 
cualqmera que sea su euantía, n<>cesita la interven,·ión 
del )Iin~st~rio Público y _la _aprobación judicial. 

_Art. ,106 La e~rrnp1ac1ón por causa de utilidad pú
blica, de bienes <lemcapacitados, no se sujetará á laR re
glns antes PStablec1das, srno á lo que dispongan las leyes 
Je la materia. 

Art. 507. El tutor de un demente eetá obiigado á 
presentar <'n el mes de Enero de carla aíio. al juez del 
domid10, un cert1fis"ado en que dos facultatirns declaren 
el estado del demente, á qui,•n para. rl efecto recouocrrán 
en presencia del )Iinisterio Púb:ic·o. 
. Art. 508. Las rc·ntas, y si fuere necesario aun los 

bienes del demente, se aplicarAn de preferencia á su cu
ración. 

Art. 509. Para seguridad, alivio y mejoría del de
mente, el_ tutor adop_tará las_ med_idas que juzgue oportu 
nas,_ prévta la autorización JUdicml que se otorg-rá con 
andiencia del 111111,teno Púhlico. Las medidas que fue
ren muy urgentes _podrán ser ejecutadas por el tutor, 
qmen dará cuenta mmerliatamente al juez para obtener 
la debida aµrobacicm . 
.. Art 51 O. _Cuando haya de contraer matrimonio el 

hiJO de algun rncapacitado, el tutor determinará si a\o-o 
ha de dársele de los bienes del padre, y en caso afirm~
hvo, la cantidad que se dé, así como todo lo concernien
te á las capitulaciones matrimoniales . 
. Art. 511. Si el hijo no estuviere conforme denun

ciará la determim.ción reclamada al juez, quie~ decidi
rá_ lo conv~ment_e oyendo al tutor y al :Ministerio pú
b.hco, al 111,¡o s1 tuere mayor, al tutor para negocios ju
diciales, s1 fuere menor y estuviere emancipado, y no 

-·----- - --
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- - . . il' nornbntní parn e,tc 
, 1· lo -'1 nn tntor mtenno que 

t':-l.!C:llli o < ·l 
\ ,¡ tutor )' e taso. . . se hará cuan, o , , 

·' rt .. il2. Lo 1111smo '. ¡,, ·t"t1,•r,lo l'ntre ,1, ~u 
,< 1· -tu 1·1t•rPll l ' e :-íiniskrio púl, "'º no es . 

(',l ·u-rc•11lo r<'fcri,lo ¡ l .. na,·or ,\,, edad qn<' 1n1<'1
1
1-

' to_ Q \o l' ll)O l ' 1 \ Ó l' \rt :¡ t:3. nan, . ' ¡ ¡: t1üeh ,le P'1' re · , · . ¡ . , l\l •na111 u ,\ ' ti " ,] tf' ta:-. tl'!-il) p:;tP t e:-i1 n t . , : , l á. L¡Ul' se re en. t 
. , ¡ ] •teru1111.h1U1 · t 

0 l.1 ,na,\n•. ,\idarnn .'1 te'.- núblico V un tuto!' lll enn 
articn\o ,310, el :.f1mb'.u_1_0 ~l jn,·z ,;l incupae1t,1.\o, u\~. 
qtH' parn Pl t,1so _norn Hll,l . Ji los Jos artículo, ante-
~pn·úndose i;\:-; cl1:,.;,po~1ti.)ne:-. . 

. · ¡ - ntmmn,\ nores. t t r el 1m1r11 o. cu 
'1·t "il l Cua11Llo sea u o . 1¡1·•c.·1•atla lo, ,krc-

-'J. .• ' . J UO\~r lll''l ,,.. t..: 

. 1 celo e su m " ·1·6 . 11 •s-,.-1,·n·1Pn1 o resp . 1· . •. •11tes moc I c·ac10 t,. 
. · l •1s s1gm, · ¡ ¡· 

1
• 

cho:-. conynµ:,t f':,. cou '"., . '. nformP á dert"l' 10 u_ert1 r t:-
I l<'n los n,o, en q .. e co ·e "Uplmí ,,ste 

• .J • ' • • 11to I le la m u~er' :-- ~ · \ ·entun11' · ' · · 11 o· 
C<'8'U-IO_" "º"' -, ,·, \el Jlinisteno pu J 1r · _, 

• 
0 ¡ JLJeZ. con uwli, nci,t l. pneJe c¡ucrella1,e 1'"1 
' ¡ •·t ·os en que h II . 1·1 mu .,¿1· un os e, ·' . 1··•1· -us dNec os . - ¡ l "t ·1se,ru " ., . 

\ . · ,,l'nido ó '1em,rn, ,ir t' J)(I!, ' ·"t-t lº por un tutor 
1 e ,11 ' 1 . ' '[L repre,,,n ,., ~ . 1 ::.r 
Yiol:trlos ó ,unenaz,1, o,, she'..' .. · Es ohli~ac1ón ,le . - l-

. l 1uez nom I m ,1. • · t ,1 110 intenno r¡ue _e . . . ·te nombrnm1en o; Y · . 
nd,•rio público proJJIO\ n e¡,, los ¡,eriuieios que se ,;¡. 
h enmple seni ri:spons:t > e L' . , 

~an ti h i~capn:·1rnrl\,1. l· t t •h1 ¡jµ\ incap:wit,trlo recn~·e
., Art. ,'j l ;:¡_ ( -n::rn o '.1 u el· . tori,1:,rl ,le ,tqnel coillo 

r ·en ésbi '1 ,tu lo· l.,,_ en ~u muger, PJI? e ~ ,,. ·11·-'1 ur·tvar ni en.lµ:~nn,r :; ,"·¡· •·nn ¡•oL,:,< · ·1,1·e ,le l.t fa1111 1,1; peio 
1 

_· - ·10, muelJles pre,~10,0° 1 
· ] \ •,' 10' lll ,, ¡· ·¡,ipnes raíc,'s, rn os.' e1,, '.-' .. 'n juclicial y au, iencm 

,J,,l mari,lo. sin ¡i,rir1,1 autm 1z,1c10 . 

,\el :\l1111steno I nbhco 1 . lo. tntamieutos, de negh-
-1,~ F' 1 c·tsv ' e nu ' ' - ¡ j l na . \rt. :) v. ·~ ' ·¡ '·¡ . •11 ine>tp,u-1üt1 o,, , e 1 , -

. 1 . c udflllos , eo1t o, ' . ·er re-1ri•n1·1a t'll "" ' ' · 1, JºS po1\ní la mn¡er 8 - · · :·1,lesu, nei,., - -·p·11·coó Lt a,\mmistme101 . ; , del llimi,t('l'JO u , 1 
_ . 1 .¡,, h tut.Pla á ¡wllc1un 

JlH}\ 1( i:~ l . ~ . l 
,le ¡08 pnrientcs del rnam 0

- ,¡. aiga pn cual,luiern 
' t -1- '"'u·1mlo la tute ,1 rec _;.\_}' ·, ,) ( • V ¡ 

• 
• 

DE LAS C(;EXT:\.S DE LA TUT EL.L 

otra persona. se ejem•rá conforme á In, reghv, estableti
das para la Je lo, menores. 

Art. 518 l~I tutor ti,•ne dcrech,J (t una retribuciün 
rnbre los hierws d,,J menor, <]UL· porlr,íu fi_jar el _ásee11-

diente 6 extraño que conforme á dPrecho le nornbr,, 1·11 
su tr,tnmento y en defPdo ,¡,, l'll,,s, y ¡,ar,, los tutores 
lt•gíti1110,- _v datirns. ,,1 juez. 

A 1-t. 519. En ningun taso bajará la rctriliu<·inn d,,I 
cuatro ni exceckrá ilel diez por ciento de las r,,ntas lí• 
quidas ,le dichos bienes. 

Art. ,520. 8i los bienes del m,-nor tuvieren un au
mento extraordinario en sus productos, debido exclusi
vamente á la industria _v diligencia del tutor, ten<1rá és
te derecho á que se le aumente la re11111neraeion hasta 
una mitad mas del diez por ciento que fija el articulo 
anterior. La calificación del aumento se liará por rl juez, 
con au,liencia del .\Iinisterio público. 

Art. ,521. Siempre que el tutor haya merecido ln 
-aproba1·ion de sus cuentas, tenclrá derecho de exigir un 
aumento del tanto por ciento dP adruinistrncion, si no 
se le ha aRignado el máximum de ,¡ue babia ~1 ar-tíc·ulo 
5_19. 6 Hi no se ha determinailo por la Yoluntad del a8-
ce11cliente 6 extraño gue le nombró. 

Art. 522. Pam gue puerla hacerse en la r~tribucivn 
de los lutoreR el aumento extraordinario gue permite ,,J 
articulo 520, será requisito indispensable que por lo 
menos en dos año• consecutivos haya obtenido el tutor 
la aprobación absolut<1 de su cuenta. 

Capítulo XII. 
D e las CUf"Utas d t" la tnteln . 

A rt. -52:3. El tutor está obligado á rendir al juez 
cuenta de su administración en el mes de Enero de ra-
1la año, sea cual fuere la fecha en que se le hubierr ,lis-

• 

• 


